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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

A.P.R 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0000391. dictado por la Abogada MARÍA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el Treinta y Uno 

De Enero Del Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA V.V.D. S. A. “EN LIQUIDACIÓON”.- 

celebrada el Diecisiete de Enero del Dos Mil Diecisiete, 

ante la Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JACOME.- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, 16 de ] ebrgro) ovtel 2017.- 
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GUS 

Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

  

1 No. 20170901016” 00348 - 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

4 INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN 

5 LIQUIDACION Poocoonnccnnomancasaanommm== 

6 CUANTIA.-INDETERMINADA .-----===--"- 

7 DJ 2 COPIAS oororonnancnaca nacen 

3 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

9 del Ecuador, hoy Diecisiete de Enero del dos mil diecisiete, ante mí, 

10 ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular Décima Sexta del 

11 Cantón Guayaquil, comparece: El señor VLADIMIR ROBERTO VALVERDE 

12 ALVAREZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

13 INMOBILIARIA V.V,D. S.A. “EN LIQUIDACION”, ecuatoriano, casado, 

14 empleado particular, por los derechos que representa. Con domicilio en 

15 esta ciudad de Guayaquil; hábil y en derecho para contratar y contraer 

16 obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

17 sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

18 certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

19 Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

20 de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 

21 separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

22 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

23 que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

24 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

25 conste la Reactivación de la compañía INMOBILIARIA V.V.D, S.A. “EN 

26 . LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusu NOMAS 

      
  

7. COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento AS vb ED 

28 presente Escrítura Pública de Reactivación, el señ JUE 
quo Ejes  ESUADO , 
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Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

VALVERDE ALVAREZ, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la compañía INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN LIQUIDACION”, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el Doce de Diciembre del dos mil dieciséis. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública: otorgada en la 

ciudad de Guayaquil, el veintinueve de Mayo del dos mil seis, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho 

de Mayo del dos mil nueve, se constituyó la compañía denominada 

INMOBILIARIA V.V.D. S.A. b) La Intendencia de Compañías de Guayaquil, . 

dictó la Resolución de Disolución + SC.IJ.DJDL.G.12.0005491, el diecisiete 

de Septiembre del dos mil doce, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis de Noviembre del dos mil 

doce. c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día 

doce de Diciembre del dos mil dieciséis, resolvió en forma unánime, la 

Reactivación de la compañía, en los términos que constan en la sesión 

antes mencionada, autorizando además al señor GERENTE GENERAL, para 

que pueda suscribir la presente escritura pública. TERCERA.- 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA: Con los antecedentes expuestos y 

considerando lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA V.V.D, S.A. “EN LIQUIDACION” 

celebrada el doce de Diciembre del dos mil dieciséis, el señor VLADIMIR 

ROBERTO VALVERDE ALVAREZ, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la compañía, hace las siguientes declaraciones: 1. 

Que se Reactiva la compañía INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN 

LIQUIDACION”, razón por la cual la misma no queda sometida al 

proceso de liquidación. 2. Que en vista de la Reactivación de la compañía



  

is = 
> ES 
S*¿Disacór General do Rogajro Cal, 

Acentificación y Ceduiación 
REPÚBLICA DEL.ECUADOR 

“Dirección General de Registro” Civil, Identifcación y Cedisación     

    

   

     

DE.DATOS DE IDENTIDAD 

  

A o Ñ Número Único de identificación: 0908913007 

Nombres del ciudadano: VALVERDE ALVAREZ VLADIMIR ROBERTO 
“Y 

  

4 ( 1 Al Racionalidad: ECUATORIANA . 
LAT NIRO 5 l E 

Sexo: HOMBRE <' :: 

  

o Profesión: EMPLEADO, PARTICULAR 

. Estado Civit: CASADO     Cónyuge: 'ABAD, DROVO KARINA: ELIZABETH 
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N? de certificado: 176-003-47357 Digitel ne 

1 UA ss Reason: Firma Eledtrónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
3-4 735 9 y 

       
          

    

        

Location: nas . 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electrónicamente. A 

 



  

  
  

   
-CIUDADANÍA 

7 APERIDOS FRGMERES > 7 
VALVERDE ALVAREZ * 
VLADIMIR ROBERTO 

     

     

  

KARINA ELIZABETH 

026 - 0225 

    

SANTON 

  

——  _- 
£] PRESIDÉNTAJE DE LA JUNTA 

   

026: 

SAMBIRDONDON 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

VALVERDE ALVAREZ VLADIMAR ROBERTO 

: 

  

CA 
EMPLEADO PARTICULAR 

  

PUTA CONT Zar 7 

VALVERDE RETTO VLADIMIR ROBERTO 

ASELILOS Y NOMBRES DE LA MAD%s 
ALVAREZ BALLADARES MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
ZE DB 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
:. 2026-08-30 * EN 

CORP. REG, CIVIL 

      

Eur Lo 

IDECUO9DEB913007<<<<<<<<<<<é¿<<< 
19710310M2028083DECU<<<<<<<<<< 

VALVERDES<ALVAREZ<<VLADIMIR<ROR 

    

0908913007 E, 
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Guayaquil, Mayo 14 del 2.009 * 

Señor Ingeniero 
Vladimir Roberto Valverde Alvarez 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   
presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada 

IRONÍA Vivos Si: A en Junta General Extracrdinaria de 
Acciohistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla 

TE GENERAL, por el lapso de cinco años, d debiendo ejercer la 

  

  
individual. | 

i 

INMOBILIARIA V.V.D. $. A., se constituyó mediante escritura pública 
amtorizada por =l Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 29 de Mayo del 2.006, inscrita en el Registro 
Me: til del Cantón Guayaquil, el 8 de Mayo del 2.009. ! 

( Ya, . j 

34 Ae! a tarea No : 
Secrelaria Ad-hoc de la Junta General j 

razón Acepto el cargo.- Guayaquil, Mayo 14 del 2.009. ' 
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NUMERO DE REPERFORÍO: 21.476 
FECHA DE REPERTORIO: M/taoy/2099 

l o _HORADE REPERTORIO: 15:28 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL”* 

certífica: que con fecha dicciocho de Mayo del dos mil nieve queda ' 
inscrito el Nombramiento de Gerente Ceoneral,. de la Compañía 
INMOBILIARIA VVD. S.A, a favor de VLADIMIR ROBERTO 
VALVERDE ALVAREZ, a foja 49.684, Registro Mescántil MÍMETO 
2.970. 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA. 
- SIGUIÉNTE CERTIFICACION.EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Registro Mercantil de ¡Guayaquil 

UN a Reg ist FO Mercantil De Stuay 

    

    “INTENDENCIA. Jl URIDI( CA DE E YAQUIL. - 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 17 de Septiembre del 2012. 
Fecha de inscripción: 16 de Noviembre del 2012. 

. ( 

Desde el 16 de Noviembre del 2012 (fecha de inscripción de la Disolución) hasta 
_ el 04 de Enero del 201 7, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

consta inscrito Nombramiento de 'LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía. a 
favor e de persona alguna: , vd > 

alteración; (enmeji balioa. o aglión U/Otr E. A A ón os fons so 
cado; “Guayaquil 06 pois del 2017. 
Neo 

      

presente 
¿e 5 
    

  

   

  

  

JE Y 

a ” LT 

(e > Tes Cp E 5 
AB. MARISA PENDOÍA SOLORZANO 1 ! A 

Registro” Mercantil del Cantón Guayaquil Var A 
DELEGADA AS 

Ts o E: Paola Avegno B 3 Valor a pagar por este Trabajo $ 11: 00 
R: 133959-4-12     

  
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGIST 'RADOR.MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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Cuayaquií, OEA) Dl Az d 

Ta, NADIE ELO GN CDE ALUÉe. Ez C.CPasapiRuc CA De”. de nacionalida ad 
LECOATAAO , par mis propias derechos, domiciliada en _Guá requiera me 1 
cenfiera un “certificado de la Compañla_|y NHOBIIAECA VUD SA solicitud que la hago en | 
cumplimiento de la establecido en al inciso quinta del Art, 6 de la Ley del Sislema Macional da Registro de Datos >; 
Públicos (LSMAOP) declaro que la infarmación que solicito, será nlilizada para trámite: 
UJA2RQLA COJUHA M9 

: e, a 

| JUIICIAL LAS ADRUSUSTRATIMO A en    
  

  

  

    

  

SABIOS COMUN xl 

17 CERTIFICADO DE CONSTITUCION DECIA. =—. o y , 

L—] cEñTIFICADO OE REFORMA DE estaríroS o : l 

[77] CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL [TO] cen TIRICADO DE VIGENCIA DE MO rats E 

(TA CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, [77 cenmisicaco 08 PODEASS E 

LT] creaste. 06 HISTORIA SOCIETARIA [TT] carte. DE AOMUNSTRADORES DZ CIA 

(UT CeRTiE, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES [CERTIFICADO GE GHATRICULAS DE COMERCIO 

( ] CE(GTIA, OE HISTORIA DE AEPRES, LEGALES [ - forros / 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: * 

PARA "OTROS" EspecIiquÉ: ( ELTLALCADO DE pa ms córetios: Pe MDMA PELA 
CACA lo BRA y 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

  

  

  

  

  

          L 
Los datos consignados erránea o dolosamente extmen de responsabilidad al certificamte 

Toda ver quelos datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ada LSMRO? y la ley de 

Regístra, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractuoio física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o'contratas al Registrador Bel Registro Mercantil o 3 sus funcionarios para su inmediata modificación, 

dato controarño deslindo de resnonsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenámianto 

  
  

  
  

   
  

  

  

    

    
  

jurídico que se dé a dicha información. s > 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE a aid Echo UAGTOE Py TELEFONO: CHO CEA DA 
DIRECCIÓN: Kcal YATE CELUMARÍ OR E RDOS ' 
CE IPASARIROC: 09034 doo EMAIL CO ho DA osa 
TELEFONO: DUO ALADO Nerd Á 
CELULAR: > 1 Wedinun Y E 
EMAIL: BAame ep tara » OS 

REQUISITOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE 
: e . Ú 

- s s
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HUMERO DE REPERTORIO:61,656 

FECBA PE REPERTORIO:16/00v/2012 

HOÑA DE REPERTORIO:16:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. al Registrador Mercantil del 

Cenmén Gu toyocuil (Pa ha inseriio. lo siguiente: 

  

             

   

  

Compañías d de la Taten der icia Iurídica de £ 

BONQUELLO NOBOA, la niena que a E 

Inactividad de las compatifas mencionadas en ta misma, de fojas 1332 950 2 Ñ 

133,962, Registro Mercantil número 20.988. 2.- Se tomó nota del contenido 

de esta Resolución, al margen de la(8) inseripción(aa) respectivals). 4, SE 

EXCEPTÚAN les compañíes: INMOBILIARIA VINA RICA A. por 

error Sn sn denominación, lo correcto ES mon ARÍA VIÑA RICA 

INAIODS WE a 
nidad con do dispues lo: en el Anícido $ 3 23 ó 

Jo us extracio del present ÍSIo qu 

nentendrá en esta despecho poró 

  

       

    

   

    

   

    

   

  

OEDENS GIESE 

AB. GUEST, 2 : AMAT < 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CLAYAGUIL (E) 

   
FINE 
Griaequal, 20 de Sortenbce de 3042 

secu 

REVISADO POR: Er 

  

 



  

A20TA DE de MITA, 2 EN RDNS REA DE 

po TO ENT CELEBRADA 
    

   
  

  

   
TONISTAS DE LA COME (PE TÍA INMO 

L DOCE DE DICIEMBRE DEL BOS MIL DIe0 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de diciembre del dos mil dieciseis, .a 
las diez horas, en las instalaciones de la compañía, ubicada en las calles Avenida Miguel 
Hilario Alvar : y, Manuel Macías en na Cela. . omneóy Norte Edificio Torres del Norte 

  

acciones >» ordinarias y nominetivas de un áólar cada una. Por encontrarse reunida la 
otalidad del Capital Social Pagado de la Compañía y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la actual codificación de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, para conocer y 
resolver los siguientes puntos del día que se transcriben a continuación. 

  

« 1.- Reactivación de la Compañía, 

  

ido la sesión el señor Vledinetr Roberto Valverde Alva actía de secreteria la 
señora Farina Pla pea d Abad Láro vo, Habiendo elabor ado la lista de asistentes a la funta 

í istantes en el hbro de 

acciones y ecionistas, comprobando que a las misma asisten los accionistas que 
- representan la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado, el Presidente declara 

instalada la sesión y dispone que se ponga en conocimiento de los accionistas asistentes 
el primer y único punto del orden del día relacionado con la aprobación de la reactivación 
de la compañía, Luego de las deliberaciones entre los accionistas a ister tes ca la a preseste E 

dí 

1% 
vá     

      
Junta General deciden por unentmidad la aprobación de Reactís . Compañta, 

misma que fue disuelta mediante resolución SCHODIDEE l de 17 de 

Septiembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Moviermbre de 2012, 

Conocido y resuelto el primer y único punto del orden del día porlos accionistas asistentes 
a esta sesión se concede un receso para la redacción de la presente acta y, reinstalada la 
sesión la secretaria da lectura al texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado 
por unanimidad por los accionistas asistentes y sin modificaciones. A las once horas el 

3 Presidente declara terminada la sesión, firmando para constancia en unidad de acto todos 
los asistentes. F) Vladimir Roberto Valverde Álvarez F) Cecilia del Pilar Valverde 
Dd 

ES + Álvarez 
E 

NE LO CERTIFICO.- 

Cecilia del Pilar Valverde Alvarez vi Roberto Valverde Alvarez 

Accionista Accionista 
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   ura DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 IS A 

SS cunas (e seus , 

Dia Hed Di 
Karina Elizabeth Abad Idrovo 

Secretaria 

  

   

   

  

 



  

    

¿CTA DE JUNTA € 2d 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑMÍA INM: OR BILIARIA 
EL DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL BI YRCISEJS Ea

 
E
 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de diciembre del dos mil dieciseis, a 
las diez horas, en las instalaciones de la compañía, ubicada en las calles Avenida Miguel 
Hilario Alcívar y Manuel Macias en la Cdla. Kermedy Norte 1 Edificio Torres del Norte 
Torre A ¿ A Oficina 512, s se reínmen en sesión de Funi, 5 i : 

   

   

    

     

      

      

  

Valverás Álvarez y Lo mi quiiientes 
acciones ordinarias ominativas de un dólar Por encomirarse reunida la 
totalidad del Capital Social Pagado de la Compañía y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la actual codificación de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, para conocer y 

resolver los siguientes puntos del día que se transcriben a continuación. 

2.- Reactivación de la Compañía, 

Presi e la sesión el señor Vladimir Roberio Valverás Alvarez y aciña 
señora Karina EU Zabel £ Aba á ldrovo. Habiendo elaborado la lista de asistentes 
Gener. 2 Umversal Extraordinaria de Accionistas con los datos const Y 
acciones y acciomistas, comprobando que a la misma asisten los accionistas que 

- representan la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado, el Presidente declara 
instalada la sesión y dispone que se ponga en conocimiento de los accionistas asistentes 
el primer y único punto del orden del día relacionado con la aprobación de la reactivación 

ás la compañía. Luego de las deliberaciones estiro los accion deta: sas istentes en la presents 
Junta General deciden 7 minddad la aprobación de Reactivación de la Compañ 

saismea que fue disuelta mediante resolución SC.LF DIDL.G 3.12,0005291 úe 17 
Septiembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Noviembre de 201 

      

A 
5    

  

      
Conocido y resuelto el primer y único punto del orden del día por los accionistas asistentes 
a esta sesión se concede un receso para la redacción de la presente acta y, reinstalada la 
sesión la secretaria da lectura al texto del presente instrumento, mismo que es aprobado 
por unanimidad por los accionistas asistentes y sin modificaciones. A las once horas el 

Presidente declara terminada la sesión, firmando para constancia en unidad de acto todos 
'Élos asistentes. F) Vladimir Roberto Valverde Álvarez F) Cecilia del Pilar Valverde 
po 
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Karina Elizabeth Abaddon A A A AA A



¿LISTADO DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA-COMPAÑÍA INMOBILIARIA V.V.D, 

S.A. CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS * 

  

o Alvarez, por sus propios y personales derechos, 
rio de 28,500 (veintiocho raul quinientas) acciones ordinarias y nominaliva 1 j ie 

US $ 1 (un) Dólar de los Estados Usidos de América cada una. 
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Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

      

  

1 INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN LIQUIDACION”, esta mantiene su 

2 personalidad jurídica y, en consecuencia la capacidad de ejercer todos los 

3 derechos y atribuciones que la Ley de Compañías confiere a las Sociedades 

4 Anónimas. CUARTA.- DECLARACION: El señor VLADIMIR ROBERTO 

5 VALVERDE ALVAREZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

6 INMOBILIARIA V.V.D, S.A. “EN LIQUIDACION”, declara bajo juramento: a) 

7 Que revisados los Libros Sociales y Contables, el capital social de la 

8 empresa cumple con el monto mínimo establecido por la Ley de 

9 Compañías vigente. b) Que mi representada no mantiene contratos 

10 pendientes con el Estado Ecuatoriano.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

11 HABILITANTES: Forman parte de esta escritura pública como documentos 

12 habilitantes los siguientes: a) Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

13 compañía INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN LIQUIDACION” y certificado del 

14 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; b) Copia del Acta de Junta 

15 General Extraordinaria de Accionistas del doce de Diciembre del dos mil 

16 dieciséis, en lo relativo a la reactivación de la compañía. c) Copia de la 

17 cédula de ciudadanía y certificado de votación del GERENTE GENERAL. d) 

18 Copia del RUC de INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN LIQUIDACION”- Cumpla 

19 Usted Señor Notario con las demás formalidades necesarias para el 

0d 20 perfeccionamiento de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que 

E2E21 queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

phd firmada por Mercedes Zevallos Pinoargotty  abogadá 

EE profesional con matricula número cero nueve — dos mil uno -* 

¿gos doscientos cincuenta y uno.- Las paítes_ declaran que la 

25 información consignada al pie de su firma es veraz y contiene 

26 el-—lugar donde-—podrán—"ser—notificadas añ "Eso ds AS 
27 nc 
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Ab. Cecilia Calderon Jacome 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a la 

compareciente, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.- 

Por la Compañía INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN LIQUIDACION”, 

RUC. No. 0992621613001 

se. , 
Y 4 4 ON 

e | : 1 ) aa 
DAA -, Dia mu 
CAUSA tl IA 

Sr. VLADIMIR ROBERTO VALVERDE ALVAREZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090891300-7 É 

DOMICILIO: Urbanización Central Park, Samborondon 

TELEFONO: 042687329 

MAIL: zsalazarWeclipsoft.com 
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INDENCIA 
SEAS Y SEGUROS 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- A 2 0 0 3 9 1 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12.0005491 del 17 de septiembre de 2012 inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de noviembre de 2012, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra la compañía INMOBILIARIA V.V.D. S.A., por encontrarse incursa 
en lo previsto en el numeral 3 del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 

, que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
; , Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

| QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN 
| LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria Décimo Sexta 
* del cantón Guayaquil del 17 de enero del 2017, con la respectiva solicitud; 

: QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

; QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 
| contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0156-M de 30 de enero del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, > 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendénte de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañia INMOBILIARIA V.V.D. S.A. “EN 

- LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la-Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda. 
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SUPERINTENDENCIA 
VE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

—— 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores 

  

   

  

   

    

    
      

  

  

  

  

Guayaquil, 

31 ENE 2017 

AR. RE 
DIRECTORA NAC Dd 

AS 
AMC/MGC 
Exp. 134387 

T. 4 3598-0041-17       
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